
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: CONTROL LEGALIDAD MEDIDAS CAUTELARES 
RAD: 50001-3120-001-2022-00029-00 (2016-13132 ED)  
AUTO ORDENA REQUERIR -Auto sustanciación 

 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio,  veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: CONTROL DE LEGALIDAD MEDIDAS CAUTELARES 
RADICACIÓN: 50-001-31-20-001-2022-00029-00 (22016-13132 E.D.) 
AFECTADO:  NICOLÁS y PETTER MOSQUERA ARIZA Y OTROS 
FISCALÍA:   ONCE (11) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1 y dando alcance a lo dispuesto por 

éste juzgado en proveído adiado febrero 16 de 2023, se dispone que, por secretaría, se 

OFICIE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Acacías - Meta, para que en el 

término improrrogable de CINCO (5) DÍAS, contados a partir del día siguiente del recibo de 

la comunicación, se sirvan REMITIR copia del certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 232-21684, propiedad de NICOLÁS 

ROBERTO y PETTER EDUARDO MOSQUERA ARIZA, a fin de verificar si se dio estricto 

cumplimiento a la orden impartida por este juzgado a través del  OFICIO JPCEEDV No. 2023-

069 del 02 de marzo de 2023. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

                                                           
1 Documento digitalizado No. 17 
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